
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santiago de Alcántara
 
EDICTO. Cuenta General del Presupuesto año 2020.
 
 
 
 
Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General del
Presupuesto del año 2020, con sus anexos, incluido el de Administración del Patrimonio se
somete a información Pública, por periodo de quince días, más ocho, a efectos de su examen y
reclamaciones.
 

 
Santiago de Alcántara , 8 de marzo de 2022

Eusebio Batalla Gago
ALCALDE-PRESIDENTE
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Viernes, 18 de marzo de 2022
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